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1. ANTECEDENTES: 

TIPO DE PRODUCTO: BIEN  SERVICIO X OBRA  CONSULTORIA  

IDENTIFICACION DEL 

OBJETO: 
No anteponer verbos como 

“contratar” o “adquirir”, simplemente 

se deberá determinar el objeto de la 

contratación. 

Considerar Art. 72 del nuevo 

Reglamento y Art. 52 de la Normativa 

Secundaria del SNCP. 

SERVICIO DE “LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO INTEGRAL DEL 

CEMENTERIO DE LA PARROQUIA SANTA LUCIA DE LAS PEÑAS”. 

CÓDIGO CPC:  
(Clasificador Central de Productos) 

Revisar Art. 49 de la Normativa 

Secundaria del SNCP, y el Art. 30 del 

nuevo Reglamento 

973100012 

FECHA: (día/mes/año) 30/10/2025 

AREA REQUIRENTE: COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE 

RESPONSABLE DEL ÁREA 

REQUIRENTE:  
Determinar cuál es el área requirente 

de acuerdo a la estructura 

organizacional de la entidad 

contratante. 

Nombre del titular del área 

requirente 
Cargo del funcionario 

Jenny Zambrano Vera  VOCAL DEL GADPRSLP  

RESPONSABLE DEL 

REQUERIMIENTO: 
Observar la NCI 200-06 (un técnico 

afín al objeto de contratación 

deberá elaborar el presente 

requerimiento junto con los estudios 

previos a los que hace referencia el 

Art. 23 LOSNCP).  

Nombre del funcionario responsable 

del requerimiento 
Cargo del funcionario 

Jenny Zambrano Vera 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE MEDIO 

AMBIENTE 

REQUERIMIENTO: 
Utilizar correctamente el lenguaje:  

Adquisición (para bienes) 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE “LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 

INTEGRAL DEL CEMENTERIO DE LA PARROQUIA SANTA LUCIA DE LAS 

PEÑAS”. 
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Contratación (para servicios, 

consultorías y construcción de obras)  

Proyecto CUP: (Código Único de 

Proyecto) 
(Aplica en proyectos de inversión) 

Conforme Art. 118 del Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas. (Se deberá adjuntar 

proyecto en formato SENPLADES). 

 

 
   

2. DESARROLLO: 
2.1. FUNDAMENTOS DE LA CONTRATACIÓN: 
Se deberá redactar los antecedentes de la entidad contratante indicando las normas jurídicas que regulan su actividad 

institucional, así como un breve resumen de la necesidad imperante de adquirir o contratar el objeto de contratación. 
El GAD Parroquial de Santa Lucia de Las Peñas es una institución que maneja fondos públicos y realiza 

sus adquisiciones con dichos recursos, por lo tanto, se encuentra enmarcada en el ámbito de 

aplicación del Sistema Nacional de Contratación Pública, según el Art. 1 de la Ley de la materia. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Santa Lucia de Las Peñas, es una persona 

jurídica de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Rural de Santa Lucia de Las Peñas, es una institución pública 

que goza de autonomía política, administrativa y financiera, regido por la Constitución de la 

República del Ecuador y el Código de Organización Territorial (COOTAD). En cumplimiento de sus 

fines, funciones y competencias asignadas planifica y ejecuta proyectos, planes y programas de 

desarrollo comunitario; programas sociales de promoción e inclusión social, teniendo como misión, 

visión y objetivos de dichas actividades. 

 

La razón por la que se escogió este tipo de contratación. 

 

Bajo los siguientes argumentos legales: 

 

Este proyecto se sustenta en la Constitución de la Republica: En el Título II de Derechos, Capítulo 

segundo de Derechos del Buen Vivir, se establecen los derechos de que gozan las personas en 

general. 

 

La Constitución de la República del Ecuador establece en el Artículo 262 que los gobiernos 

autónomos descentralizados tienen la responsabilidad de promover el desarrollo cultural, social y 

económico de sus territorios, fomentando la participación ciudadana y la gestión participativa. 

Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 

equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. 

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la 

biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y 

la recuperación de los espacios naturales degradados. 

 

En el Art. 226.- dispone: "Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. "Tendrán el deber 

de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 

derechos reconocidos en la Constitución".  
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También, en el artículo 227 establece: "La administración pública constituye un servicio a la 

colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, transparencia y evaluación".  

 

En el Art. 238.- “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía 

permitirá la secesión del territorio nacional”. 

 

En el Art. 267.- Los gobiernos parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin 

perjuicio de las adicionales que determine la ley: numeral 4. Incentivar el desarrollo de actividades 

productivas comunitarias, la preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente. 

 

En el Art. 288.- “Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, 

responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular 

los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades 

productivas”. 

 

Art. 397 numeral 2. Establecer mecanismos efectivos de prevención y control de la contaminación 

ambiental, de recuperación de espacios naturales degradados y de manejo sustentable de los 

recursos naturales. 

 

LA LEY DEL COOTAD estable en sus diferentes artículos: 

 

En el Art. 63.-“Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales son personas jurídicas 

de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera”.  

 

 

Art. 64.- Funciones. - Son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural: 

e) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley; 

Constitución de la República del Ecuador. 

j) Prestar los servicios públicos que les sean expresamente delegados o descentralizados con criterios 

de calidad, eficacia y eficiencia; y observando los principios de universalidad, accesibilidad, 

regularidad y continuidad previstos en la Constitución; 

l) Promover y coordinar la colaboración de los moradores de su circunscripción territorial en mingas 

o cualquier otra forma de participación social, para la realización de obras de interés comunitario; 

 

Art. 65 

Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural, literal  

 

b) Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los espacios públicos 

de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos 

anuales; 

 

d) Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación de la 

biodiversidad y la protección del ambiente; 
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En el Art. 153.- “Los recursos para el fortalecimiento institucional de los gobiernos autónomos 

descentralizados provendrán del presupuesto general del Estado asignados al Consejo Nacional de 

Competencias; y, del presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados, quienes 

obligatoriamente destinarán los recursos suficientes para este efecto” 

 

Art. 136.- Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales promoverán actividades de 

preservación de la biodiversidad y protección del ambiente para lo cual impulsarán en su 

circunscripción territorial programas y/o proyectos de manejo sustentable de los recursos naturales y 

recuperación de ecosistemas frágiles; protección de las fuentes y cursos de agua; prevención y 

recuperación de suelos degradados por contaminación, desertificación y erosión; forestación y 

reforestación con la utilización preferente de especies nativas y adaptadas a la zona; y, educación 

ambiental, organización y vigilancia ciudadana de los derechos ambientales y de la naturaleza. 

Estas actividades serán coordinadas con las políticas, programas y proyectos ambientales de todos 

los demás niveles de gobierno, sobre conservación y uso sustentable de los recursos naturales. 

 

 

El Código de Organización Territorial Autonomía y Descentralización  COOTAD, en su Art. 3.- 

Principios.- El ejercicio de la autoridad y las potestades públicas de los gobiernos autónomos 

descentralizados se regirán por los siguientes principios: La igualdad de trato implica que todas las 

personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades, en el marco del 

respeto a los principios de interculturalidad y plurinacionalidad, equidad de género, generacional, 

los usos y costumbres. 

 

El Código de Organización Territorial Autonomía y Descentralización  COOTAD, en su Art. 4.- Fines de 

los gobiernos autónomos descentralizados.- Dentro de sus respectivas circunscripciones territoriales 

son fines de los gobiernos autónomos descentralizados: d) La recuperación y conservación de la 

naturaleza y el mantenimiento de medio ambiente sostenible y sustentable; 

 

El Código de Organización Territorial Autonomía y Descentralización  COOTAD, en su Art. 67.- 

Atribuciones de la junta parroquial rural.- A la junta parroquial rural le corresponde: r) Impulsar la 

conformación de organizaciones de la población parroquial, tendientes a promover el fomento de 

la producción, la seguridad ciudadana, el mejoramiento del nivel de vida y el fomento de la cultura 

y el deporte. 

 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

 

Artículo 62.- Fase preparatoria.- El objetivo de la fase preparatoria es identificar lo que se va a 

contratar, con la finalidad de satisfacer y cumplir con los objetivos, metas y demandas institucionales, 

de acuerdo con las competencias y atribuciones, de la entidad contratante. 

 

El artículo 63 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, establece: “Planificación de la compra. -En todo procedimiento de contratación pública, 

la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado y las personas responsables de la 

gestión de las adquisiciones, deberán considerar las siguientes directrices de planificación de la 

compra: 1. Las contrataciones serán solicitadas, autorizadas y ejecutadas con la anticipación 

suficiente y en las cantidades apropiadas; 2. La ejecución de las compras programadas para el año 

se realizará tomando en consideración el consumo real, la capacidad de almacenamiento, la 

conveniencia financiera y el tiempo que regularmente tome el trámite; y, 3. Toda compra que se 

efectúe o proceso de contratación pública, deberá fundamentarse y limitarse en las competencias 
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institucionales. Sólo por excepción, en las contrataciones por emergencia, no se aplicarán estas 

directrices generales.” 

 

Artículo 65.- Determinación de la necesidad y análisis de mejor valor por dinero.- La determinación 

de la necesidad incorporará un análisis de beneficio, eficiencia o efectividad, considerando la 

necesidad y la capacidad institucional instalada, lo cual se plasmará en el informe de necesidad de 

contratación, que será elaborado por la unidad requirente, previo a iniciar un procedimiento de 

contratación.�Además, incorporará un análisis preliminar de mejor costo por dinero, orientado a 

definir la estrategia de adquisición más adecuada, considerando los atributos que contribuyan a 

maximizar los resultados del gasto público durante el ciclo de vida del bien, obra o servicio. Para los 

supuestos de contratación bajo la modalidad contractual ingeniería, procura y construcción la 

determinación de necesidad deberá incluir un análisis de los requisitos mencionados en el tercer 

inciso del artículo 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

Artículo 72.- Definición del objeto de contratación.- La entidad contratante definirá adecuadamente 

el objeto de contratación, concerniente a la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de 

obras o prestación de servicios, incluidos los de consultoría, en estricto cumplimiento de los principios 

de trato justo, igualdad y no discriminación, concurrencia y transparencia. 

La definición del objeto de contratación deberá contar con la debida justificación técnica, reflejada 

en las especificaciones técnicas o términos de referencia, por lo que, los componentes del objeto 

de contratación deberán guardar una relación o vinculación razonable, acorde a las necesidades 

institucionales de la entidad contratante y que de ninguna manera propendan a un tratamiento 

diferenciado o discriminatorio de los proveedores del Estado. 

El área requirente, en uso de las herramientas informáticas del Portal de Contratación Pública, 

deberá seleccionar el código del Clasificador Central de Productos -CPC que se relacione al objeto 

de la contratación, y garantizará que no se excluya arbitrariamente a proveedores por el uso erróneo 

de un CPC específico o la omisión en el uso de un CPC cuando éste se encuentre oculto dentro de 

la descripción de las especificaciones técnicas o términos de referencia del 

procedimiento de contratación. 

Cuando un procedimiento de contratación incluya la adquisición de bienes, obras y servicios 

incluidos los de consultoría, simultáneamente, el CPC escogido por la entidad deberá ser aquel que 

represente el mayor porcentaje del presupuesto referencial, en función del instrumento de 

determinación del presupuesto referencial realizado por la entidad contratante. 

 

2.2 SITUACION ACTUAL / JUSTIFICACION DE COMPRA: 
Se deberá indicar con precisión las razones por las cuales la entidad contratante debe invertir con recursos públicos la 

adquisición de un determinado bien, o la contratación de una construcción de obra, prestación de servicios o 

consultorías.  

.- En el caso de bienes se deberá justificar la inexistencia del bien en bodega. 

.- En el caso de arrendamiento de bienes se deberá justificar el beneficio institucional frente a la alternativa de 

adquisición. 

.- Considerar Arts. 62 y 72 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

El 2 de noviembre en Ecuador se celebra el Día de los Difuntos, una fecha profundamente arraigada 

en la identidad cultural del país. Esta conmemoración, que combina tradiciones católicas con 

costumbres ancestrales indígenas, está dedicada a honrar la memoria de los seres queridos que han 

fallecido. Durante esta jornada, las familias ecuatorianas se movilizan hacia los cementerios para 

limpiar las tumbas, colocar flores, encender velas y compartir momentos de recogimiento espiritual. 
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Es común ver a niños, adultos y ancianos reunidos en estos espacios, no solo para recordar, sino 

también para fortalecer los lazos familiares y comunitarios. 

Una de las expresiones más emblemáticas de esta fecha es la preparación y el consumo de la 

colada morada y las guaguas de pan. La colada morada, una bebida espesa elaborada con frutas 

como mortiño, naranjilla y piña, junto con especias como canela y clavo de olor, se sirve caliente y 

se acompaña con guaguas de pan, figuras de pan dulce con forma de niños que simbolizan a los 

difuntos. Estos alimentos no solo se comparten en familia, sino que también se ofrecen como parte 

de las ofrendas en los cementerios, reforzando el vínculo entre lo espiritual y lo cotidiano. 

Además de las visitas a los camposantos, muchas comunidades organizan misas, rezos colectivos y 

actos simbólicos que reflejan el respeto por la vida y la muerte. En zonas rurales, aún se conservan 

rituales ancestrales que incluyen cantos, danzas y ofrendas florales. En las ciudades, el feriado 

extendido permite que muchas personas viajen para reencontrarse con sus raíces o participar en 

actividades culturales promovidas por los municipios. El Día de los Difuntos en Ecuador no es solo una 

jornada de duelo, sino también de celebración, memoria y reencuentro, donde lo ancestral y lo 

contemporáneo se entrelazan para rendir homenaje a quienes ya no están, pero siguen presentes 

en el corazón de su gente. 

En ese sentido tras un recorrido previo y la observación de varios pobladores de la comunidad que 

visitaron el panteón días anteriores se determina que, el cementerio de la parroquia Santa Lucía de 

Las Peñas se encuentra actualmente en condiciones de abandono, con acumulación de maleza, 

residuos orgánicos y deterioro en sus áreas comunes. Esta situación afecta la imagen institucional, la 

salubridad del entorno y el respeto que merece este espacio destinado al descanso eterno de los 

habitantes de la comunidad. A pocos días de la conmemoración del Día de los Difuntos, fecha de 

alta sensibilidad cultural y espiritual en Ecuador, se prevé una afluencia significativa de visitantes, lo 

que hace urgente intervenir para garantizar condiciones dignas, seguras y limpias para quienes 

acuden a rendir homenaje a sus seres queridos. 

La contratación del servicio de limpieza y mantenimiento integral del cementerio de la parroquia 

Santa Lucía de Las Peñas responde a una necesidad urgente y prioritaria, especialmente ante la 

proximidad del Día de los Difuntos, fecha de profundo significado cultural y espiritual para la 

comunidad ecuatoriana. El cementerio, como espacio público de memoria, respeto y encuentro, 

debe estar en condiciones dignas para recibir a las familias que acuden a rendir homenaje a sus 

seres queridos. Actualmente, el lugar se encuentra invadido por maleza, residuos y deterioro general, 

lo que representa no solo una afectación estética, sino también un riesgo sanitario y de seguridad 

para los visitantes. 

La inversión con recursos públicos en este servicio se justifica plenamente por tratarse de una acción 

que promueve el bienestar colectivo, la salud ambiental y el respeto a los derechos culturales. 

Mantener limpias las áreas comunes como el cementerio no solo mejora la imagen institucional del 

GAD Parroquial, sino que fortalece el sentido de pertenencia, la cohesión social y la dignidad de los 

espacios comunitarios. Además, permite cumplir con las competencias establecidas en el COOTAD, 

relacionadas con el mantenimiento de infraestructura pública y la prestación de servicios básicos. 
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La limpieza de espacios comunes como el cementerio también previene la proliferación de vectores, 

reduce el riesgo de incendios por acumulación de maleza seca, y garantiza accesibilidad para 

personas adultas mayores, niños y personas con discapacidad. En este contexto, la contratación del 

servicio no es un gasto, sino una inversión social que refleja el compromiso institucional con la 

memoria, la salud y el respeto por la vida comunitaria. 

2.3. ANÁLISIS DE BENEFICIO / EFICIENCIA / EFECTIVIDAD:  
Considerar la NCI 408-07 Evaluación financiera y socio-económica y Art. 65 del nuevo Reglamento de Contratación 

Pública. 

 

Beneficio 

  

La contratación del servicio genera un beneficio directo para la comunidad al recuperar un 

espacio público de alto valor simbólico, espiritual y cultural. El cementerio, como lugar de 

memoria colectiva, merece condiciones dignas que reflejen respeto por los difuntos y por 

quienes los visitan. Esta intervención mejora la imagen institucional del GAD Parroquial, 

fortalece el sentido de pertenencia y promueve la salud ambiental, especialmente en 

fechas de alta concurrencia como el Día de los Difuntos. Además, contribuye al bienestar 

emocional de las familias, al brindarles un entorno limpio y seguro para rendir homenaje a 

sus seres queridos.  

Eficiencia 

La contratación permite una ejecución rápida y especializada del servicio, optimizando 

recursos humanos y materiales del GAD Parroquial. En lugar de destinar personal interno con 

limitaciones operativas, se recurre a un proveedor con experiencia, maquinaria y 

capacidad técnica para realizar el mantenimiento integral en menor tiempo y con mejores 

resultados. Esta decisión responde al principio de eficiencia en la gestión pública, al 

garantizar que los recursos invertidos generen el mayor impacto posible en beneficio de la 

comunidad, sin demoras ni sobrecostos.  

Efectividad  

La efectividad del servicio se refleja en el cumplimiento del objetivo central: tener el 

cementerio en condiciones óptimas antes del Día de los Difuntos. La limpieza de maleza, 

retiro de residuos y adecuación de áreas comunes permitirá recibir a los visitantes en un 

entorno seguro, accesible y digno. Esta acción responde a una necesidad concreta, con 

resultados medibles en términos de salubridad, orden y satisfacción ciudadana. Además, 

fortalece la confianza de la población en su gobierno local, al evidenciar capacidad de 

respuesta ante demandas comunitarias urgentes.  

 

2.4. ANÁLISIS DE MEJOR VALOR POR DINERO:  
En los términos de referencia y/o especificaciones técnicas, según corresponda, se deberá incluir el análisis para definir la 

estrategia de adquisición que incluya cómo evaluar la opción que permita obtener mejor valor por dinero. Art. 65 del nuevo 

Reglamento de Contratación Pública. 
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La contratación del servicio de limpieza y mantenimiento integral del cementerio se 

enmarca en el principio de mejor valor por dinero, conforme al Art. 74 del Reglamento a la 

Ley de Contratación Pública, el cual debe aplicarse de forma transversal en todas las etapas 

del proceso: planificación, selección del procedimiento, evaluación de ofertas y ejecución 

contractual. 

 

Para definir la estrategia de adquisición más adecuada, se ha considerado que este servicio 

no solo debe responder al criterio de precio, sino también a atributos relevantes como la 

calidad del trabajo, la experiencia del proveedor, la capacidad operativa, la sostenibilidad 

ambiental (uso responsable de insumos y disposición adecuada de residuos), y el 

desempeño en tiempos de ejecución, especialmente por la cercanía del Día de los Difuntos, 

fecha de alta concurrencia ciudadana. 

 

El servicio requerido no es estandarizado ni de adquisición frecuente, y su ejecución 

demanda atención especializada, por lo que se recomienda aplicar el procedimiento de 

contratación directa o ínfima cuantía, priorizando la evaluación técnica y funcional sobre 

el precio más bajo. La calidad del servicio, la capacidad de respuesta inmediata y el 

cumplimiento de normas sanitarias y ambientales son factores determinantes para 

garantizar resultados óptimos durante el ciclo de vida del servicio. 

 

La inversión pública en este servicio busca maximizar el impacto social, cultural y ambiental 

de la intervención, asegurando que el gasto público se traduzca en beneficios tangibles 

para la comunidad. Por tanto, el análisis de mejor valor por dinero respalda una estrategia 

de adquisición que privilegie proveedores calificados, con experiencia comprobada en 

mantenimiento de espacios públicos, y que ofrezcan garantías de cumplimiento, seguridad 

y eficiencia operativa. 

 

2.5. DETALLE DEL REQUERIMIENTO:  
Detallar con precisión los ítems del objeto de contratación (no se necesita dar especificaciones técnicas) 

Ítem Detalle del producto CPC 
Unidad  

 
Cantidad 

1 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE “LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO INTEGRAL DEL CEMENTERIO DE LA 

PARROQUIA SANTA LUCIA DE LAS PEÑAS”. 

973100012 
Unidad 

 
Por definir  

… 
En caso de requerir mayor cantidad de ítems se deberá anexar en documento aparte el 

numeral 3 de este formulario, con todos los productos que requiera la entidad contratante.   

2.6. ENTREGAS:  
.- Determinar si el objeto de contratación es divisible y susceptible de recepciones parciales. 

.- Considerar Art. 93 de la LOSNCP y Art. 212, 364 y 370  del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

Total:  Contraentrega  

Parcial 1: No aplica 

Parcial 2: No aplica 

Parcial 3: No aplica 

Parcial 4: No aplica 

… 
En caso de haber más entregas parciales o diferentes condiciones de las entregas parciales conforme lo ítems se 

deberá adjuntar como documento aparte el numeral 7 del presente formulario.  

Recepción provisional: No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación que  no es obras. 
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(Aplica exclusivamente en 

obras) 

Recepción definitiva: 
(Aplica exclusivamente en 

obras) 
No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación que  no es obras. 

2.7. GARANTÍAS: 
.- Revisar los Arts. 84, 85, 86, 87,88,89 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP- 

.- Considerar los Arts. 346 al 351 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

 a) Anticipo  b) Técnica  c) Fiel cumplimiento  

Observaciones sobre  

las garantías: 
No aplica 

Forma de Garantía:  
Revisar Art. 84 de la LOSNCP 

No aplica 

2.8. TIPO DE ADJUDICACIÓN:  
Aplica en procedimientos de ferias inclusivas, licitación y cotización 

a) Total  x b) Parcial   

2.9. REAJUSTE DE PRECIOS:  
Revisar el Arts. 96 de la LOSNCP y Art. 380 al 397 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP.  

Aplica:      

SI   
 NO x 

Porque el plazo de entrega es inmediato, no existe riesgo de atentar a la ecuación 

financiera del contrato. 

Fórmula:   

2.10. MULTAS:  
Considerar el Art. 82 numeral 4 de la LOSNCP y Arts. 375,376 y 377 del Nuevo Reglamento General de la LOSNCP.  

a) Retraso injustificado 

porcentaje diario:  
 

b) justificación:   

Otras causas: (Determine todas 

las causas que puedan ocasionar 

daño a la Administración Pública por 

cualquier clase de incumplimiento por 

parte del contratista y que ameriten la 

aplicación de una multa; se deberá 

tipificar la conducta y la multa 

correspondiente en cada caso) 

No aplica  

No aplica  

2.11. REQUISITOS MÍNIMOS: (metodología cumple / no cumple) 
(De ser necesario pueden ir como anexo) 

No. Tipo de requisito mínimo: Detalle 

1 

Experiencia General: (No aplica para 

Subastas Inversas, Reglamento a la LOSCN Art. 

28 Y 106  y Art. 38 de la Normativa Secundaria 

del SNCP) 
Considerar Art. 38 de la Normativa Secundaria 

del SNCP. 

 

Justificación: 
contratos o instrumentos presentados por el oferente para acreditar la 

experiencia mínima general o específica 

¿Cómo debe ser justificada?  
(Detallar los documentos con los cuales debe 

acreditar la experiencia) 
Actas de entrega recepción; facturas y/o contratos 

2 

Experiencia Específica: (No aplica para 

Subastas Inversas, Reglamento a la LOSCN Art. 

28 y 106 y Art. 38 de la Normativa Secundaria 

del SNCP) 
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Justificación: contrato o instrumento que acredite la experiencia mínima específica 

¿Cómo debe ser justificada?  
(Detallar los documentos con los cuales debe 

acreditar la experiencia) 
Actas de entrega recepción; facturas y/o contratos 

3 Experiencia del personal técnico:  

4 Herramientas de trabajo: Machete, palas, bombas para fumigar, etc 

5 Equipo o maquinaria mínimos: Mascarillas, botas de caucho, guantes de cuero, motoguadaña. etc 

6 Documentos habilitantes de la oferta: 

Copia de cédula y certificado de votación 

Copia del RUC y Copia del RUP 

Certificado bancario 

7 Servicio pos venta:  No aplica 

8   

9   

2.12. PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN POR PUNTAJE  
(Aplica exclusivamente cuando la evaluación de la oferta es por puntaje) 

No. Tipo de parámetro: Detalle 

1 Oferta económica: 

Las ofertas se entenderán vigentes hasta 30 días o hasta la 

celebración del contrato, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 29 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

2 Plazo propuesto: 

El plazo de ejecución para la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

DE “LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO INTEGRAL DEL CEMENTERIO DE 

LA PARROQUIA SANTA LUCIA DE LAS PEÑAS”, es de 

aproximadamente 2 días calendario. 

3 Experiencia General adicional:  

4 Experiencia Específica adicional:  

5 
Experiencia del personal técnico 

adicional: 
 

6   

7   

8   

2.13. Especificaciones técnicas o términos de referencia del objeto de 

contratación:  
.- Considerar Arts. 76, 77 y 78 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP 

.- Citar y anexar formato de ET o TDR, según corresponda.  

  
Ítem Detalle del producto CPC Unidad  Cantidad 

1 

Contratación de SERVICIO DE “LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO INTEGRAL DEL CEMENTERIO 

DE LA PARROQUIA SANTA LUCIA DE LAS PEÑAS”. 

 

Se adjunta términos de referencia  
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3. CONCLUSIONES: 
La contratación del servicio de limpieza y mantenimiento integral del cementerio de 

la parroquia Santa Lucía de Las Peñas es una acción necesaria, urgente y socialmente 

responsable, que responde a una demanda comunitaria legítima y garantiza 

condiciones dignas en un espacio público de alto valor cultural, especialmente ante 

la cercanía del Día de los Difuntos. 

4. RECOMENDACIONES:  
 

Por lo expuesto, Se recomienda ejecutar el proceso de contratación de forma 

inmediata, priorizando proveedores con experiencia comprobada y capacidad 

operativa, para asegurar que el servicio se realice con calidad, eficiencia y dentro 

del plazo requerido, maximizando así el valor del gasto público invertido. 
 

 
 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD: 
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